[image: image1.png]fL B

i sttt s Sat avora
I8! de s ties Batears




[image: image2.png]€ PIVEEF



[image: image3.png]




Prevención de riesgos en la obra y Coordinación de actividades empresariales.

Para recordatorio de aquellos que ya tienen formación en el área de la prevención de riesgos e información de los que desconocen sus obligaciones hemos elaborado un resumen de las obligaciones en materia preventiva de las empresas que realizan su actividad en obras de construcción: constructores, instaladores, carpinteros, ...

Debido a los recientes cambios en la normativa recomendamos la lectura de este apartado para evitar sorpresas en caso de inspección y desde PIMEEF le animamos a incorporar en su actividad estas pautas con la convicción de que le ayudarán a mejorar la salud laboral de sus trabajadores.

Las obligaciones de un constructor en materia preventiva son múltiples. Por un lado como cualquier empresa sea cual sea su actividad, debe cumplir lo establecido en la Ley de Prevención, esto es, las actividades obligatorias generales: realizar un Plan de Prevención, Evaluación de Riesgos, Planificación de las Medidas Preventivas, Formación e Información de los trabajadores sobre los riesgos de su puesto, Vigilancia de la Salud de los trabajadores y mantenimiento de la documentación.

Por otra parte en cada una de las obras de construcción en las que entre a trabajar además existen otras actividades específicas:
1. Realizar un Plan de seguridad de los trabajos va a ejecutar, concretando cuáles son los equipos de trabajo y protección que tiene, cómo ejecutará la obra, etc.

Lo puede hacer usted si tiene los conocimientos necesarios, se lo puede encargar a un técnico o a un trabajador de su empresa formado en prevención de riesgos y en gestión de documentos. No es un documento que deba estar visado por lo que NO ES NECESARIO que se lo encargue a un técnico colegiado. La función del técnico competente que actúe como coordinador es APROBAR el Plan y facilitar el Libro de Incidencias.

2. Comunicar a la Autoridad Laboral la existencia de trabajadores en la obra en concreto mediante el documento de “Comunicación de apertura o reanudación de la actividad”.

Al entregar esta comunicación le solicitarán que entregue una copia del Plan de Seguridad, la Conselleria de Treball recomienda que se entregue en un diskete o CD, para evitar problemas de espacio en sus archivos.

3. Cumplir las obligaciones derivadas de la concurrencia de varias empresas en un mismo centro de trabajo (lo que se denomina “coordinación de actividades empresariales”. Estas obligaciones dependen de la relación contractual (si es subcontratada o es contratista principal en la obra): 

3.1. El constructor exigirá al subcontratista que le acredite por escrito el cumplimiento de la normativa de prevención, concretamente:

· Que ha realizado la evaluación de riesgos y la planificación preventiva para la obra o servicio contratado.

· Que ha formado a sus trabajadores.

· Si existe alguna situación del trabajo que va a realizar que puede afectar a los trabajadores de otras empresas presentes en la obra.

· El recurso preventivo que estará presente en la obra como “medio de coordinación”.

3.2. El constructor deberá comprobar que se han establecido los medios de coordinación necesarios entre las empresas concurrentes en la obra. 

4. Designar los “recursos preventivos” necesarios para estar presentes en la obra en todo momento ya que la obra se considera una actividad de riesgo especial y en la que generalmente encontramos diferentes empresas trabajando en un mismo centro. 

Se consideran recursos preventivos, a los trabajadores designados, miembros del Servicio de Prevención Ajeno o Propio que cumplan:

“Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia”.(Ley 54/2003, reforma de la Ley de prevención de 1995).

Los recursos preventivos, si se trata de trabajadores propios al menos deberán haber realizado un curso de prevención de riesgos de 50 horas.
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Pasos que hay que efectuar antes del inicio de una obra:

1. Solicitar al promotor el Estudio de Seguridad y Salud.

2. Elaborar el Plan de Seguridad de acuerdo a este estudio y adaptándolo a nuestros medios.

3. Comunicación de apertura de actividad +Copia del Plan de Seguridad, entregar en la Conselleria de Treball.

4. Reunión informativa con los trabajadores para explicarles los trabajos y el Plan de Seguridad.

5. Designar los recursos preventivos, trabajadores con al menos 50 horas de formación en prevención de riesgos.

6. Coordinarse con las otras empresas contratistas o con las subcontratas para el intercambio de información y documentos.

Durante la obra:

7. Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad por parte de subcontratas, trabajadores autónomos y trabajadores de la empresa.








Estas tres obligaciones específicas de la actividad suponen una gran cantidad de documentos que el constructor debe conocer, elaborar, mantener al día, hacer que se cumplan y guardar a disposición de la inspección de trabajo. 





Es por ello que desde PIMEEF recomendamos que todo constructor asista al menos a un curso básico de prevención de riesgos laborales (50 horas) que le facilitará el ejecutar o hacer que se ejecuten estas tareas.




















Para cualquier consulta y ampliación de la información puede ponerse en contacto con el Gabinete de Prevención de PIMEEF, preguntando por Ruth Martínez en el teléfono 971302911 o mediante correo electrónico � HYPERLINK "mailto:prevencion@pimeef.com" ��prevencion@pimeef.com�








_1081315392

